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Contacta con tu provincia 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

En el Consejo de Ministros del 2 de julio 
se aprueba la creación de la nueva 
Especialidad de Medicina de Urgencias 
y Emergencias 
 

HISTÓRICA REIVINDICACIÓN 

DE CCOO 
 

Si estás interesadx pasa por tu 
sección sindical y contacta con tu 
delegadx de referencia 

 

Próximamente informaremos de los 
procedimientos a seguir para el acceso 

extraordinario 

 

 

 

 

ESPECIALIDAD DE 

URGENCIAS Y 

EMERGENCIAS 

 


